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NOTAS 
CORRESPONDENCIA DE LA AC.AOEMIA DE ESTUDIOS DF. 

DERECHO INTERNACIONAL 

Del Exmo . . Sr. Presidente de la República Dr. Alberto Lleras Ce.margo 

Bogotá, Julio 28 de 1.945 
Señor 
Fernando P.anesso Posada 
Secretario de la UniNersidad· Católi•ca Bolivariana 
Mede1lín. 

Señor Secretario: 
Por medio de su atenta· ·comunicac10n número 00(}1 me he in

formado de que la ·Alcademi·a de ~tudios Internacionales, fun:dada 
recientemente por la Unhrersüliad Católica Bolivariana de Antia
quía, ha t·enido a bien nombrarme como el primero d-e sus miem
bros correspond~entes. 

Deseo llJ.ainifestar .a ust·ed que vivamente agradecido acepto la. 
distindón que moe· ha heaho esa academia, la que me honra grande
mente, 'Y expresarle mis férvidos votos por el élxito de los propósi
to• y labores de ese nuevo centro, cu¡ya creación a-plaudo de mane
ra efuiiva. 

Soy de usted iervidor muy atenro, 

Alberio Lleras C-.-reo . 

• 
()el Sr. Miniatro de Relaciones Exteriores Dr. Fernando londoño Londoño 

Bogotá, Septiembre 21 de 1945 
~ctores-
Gabriel Aramburo Restrepo y 
Fernando Panesso :Po;;ada, 
Unirversidad· Católka BoliV>arian.a, 
Medellín. 

Complacido doy respuesta a la atenta comuniea.ción de ustedes 
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Universidad Católica Bolivariana 

del 14 del presente, en la que se sirven transmitirme sus cordi•ale:; 
feJ:ciktciones a nomlbTe de la Aicademia de Estudios Internacionales 
d-e Ia •cual son ustedes dign<Js Presidente y Secretario. 

·La Canciller í.a agradece a ustedes el amabl-e ofrecimiento que 
han tenido a bien •hacerle y aproveclhará la primera oportunidad 
para emplear sus 'buenos oficios en el estudio de los asuntos inter
naciona les. 

Renuev o a ustedes mis agradecimientos por la im'portante cola~ 
boradón que me ofrecen y ·con sentimientos de consideradón me 
suscr~bo s u servidor muy atento, 

Fernando Londoño Londoño . 

• 
Del Dr. Carlos Lozano Lozano 

Embajada ~:e Colombi.a. Santia•go, Septiembre 20 de 1945. 

Señ·or don 
Fernando Panesso iPo5ada, 
Secretario de la. A:eademia de 
Estudios 'Internacionales. 
MedeHín. 

Muy estimado se•ñor y amigo: 
Recibí la atenta nota de usted, en que me .comunilc.a que la A

cad!emía d•e !Estud ios Interna-cionales de la Universidad Católica Bo
livari-ana, ha deddido des1g:narme como miembro correspondiente 
de didha institución presidida por el doctor Alfredo Cock Arango y 
el doctor Gabriel Aramburo íR. 

•Agradez:co vivam·ente el s eñalado honor que constituye esta es
pontánea designa·ción, y !hago !Votos por su 'Pmsperidad y el éxito 
creciente de sus labores y trabajos . . Espero poder ·colaborar en e
llos a mi regreso al país . 

.Soy de . usted muy atento sePvidor y ami·go, 

Carlos Lozano y Lozano~ ' 

• 
Oel Dr. Jesús María Yepes 

MedeUín, a•gosto 17 de 1945. 

Señor don 
Fernando !P·anesso Posada 
Secretario de la Academia de .Estudios Internacioniües, 
Universidad Católica Bolivariana, 
Mectellin. 

Mi muy esti.mado señor Secretario y amigo: 
Tengo el gusto de acusarle recibo de su at-enta oomunic-adón 

de ·25 de julio ·pasado y que sólo estos días ha Uegad<o a mis manos, 
en la cual se sirve usted informarme sobre la fundación recient-e 
de la Academia de iEstudios· Internad onales que funcionar,á, con lo! 
auspicios .· :de ·.la ... Univer..sidad . Católi'ca Bolivariana . Al m ismo tiem
po me hace usted el honor de comunicarme q,ue la Academia en su 
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prim•era sesión ha tenido la gentileza de destgnarme como su miem
bro corresp-ondiente en asocio cJte, algunos distinguidos juristas. 

Muy sinceramente a.g:radezco y acepto el honor altísimo que la 
Universidad Bolivariana me ha hecho al nombrarme miembro co
rrespondiente d'e la Academia de Estudios InternadonaiJ.es. Es pa
ra mí ésta una distinción que sé apreciar en lo muc!ho. que vale y 
de que siempre me sentiré o11gunoso. 

Permítame usted que aprovec;he esta .ocasión para felicitarlos 
muy calurosamente a us·ted y a sus compañeros por la inidativa 
tan fecunda que han tomado al fundar .en Medellín un centro de 
estudios internacionales, m~s necesario hoy que nunca dadia la trans
formación que la política de tod!a,s las natCiones está experimentan
do hoy. El estudio de las cuestiones internadona.les es una de la3 
formas má:s p'Uras del patriotismo. P:or ello me con1g:ratulo de que 
jóvenes como usted emprendan esta clas~ de estudios que contribui
ráJn vigorosan11ente a libertarlos del ma,teriahsmo ambi·ente. Me pa
reae inútil decirles que en cuanto yo pueda servirles estoy irres
tri•ctamente a sus órdenes. 

Soy su amigo muy adicto, 

J. M. Yepes . 

• 
Del Dr. AlfredQ Cock Arango 

Señor doctor. 
Fernando Panesso Posada. 
Secretario de la Alcademia Elstudio3' de l'Jereciho Internacional 
de la Universidad· Católica ·Bolivariana. 

MlE:DEI.JLEN. 

Acuso redb•o de· s•u d[stin.guidta. ll!o:ta ,N<? 0002 del1 17 de los cn
!Tientes [JC!r medio di~ ila •cu,al m•e •coiiDIUtnk.a la Cons,titución de es'l 
importante Conporación y la d•esignación que ha tenido a bien ha
cer del suscrito para Presidente Honorario d•e la• misma. 

No t•en1go palabras para manifestarle a la Aoademia mi grati· 
tud .por ·el b'.len recuerdo que· han conservado del sus•crito y por el 
alto e inmerecido honor que me eon'fieren; y está por dems mam
f1estarle iguailment·e •que en •mí tie·nen un adic·to com:Jañero y ami-
go dispuesto a servirles. · 

Acepto, en consecuencia, y con intima sati>fa:c'CiÓP 1nterior, el 
puesto honorifko y de alto Sii•gnificado moral para mí que tan bené-
volam-ente me otorga la Acad:emia. · 

' He re<Visado ·el elen-co de dignatarios :y socios tanto de núrmere 
eomo honorarios y francamente me siento abru:'ll.ado ante su calidad 
y posición. 

Le ruego presentar mis re!'•petos v mis oibseauiosa.s manifest·a
dones de aprecio y .atenci•ón a los doctores Ara\Il)buro y Ceballos U
rihe y mi agradecimiento perscmal tant:o a ellos como a cada une 
de los distinguidos miembros de la Academia. · 

Quedo a sus apreciables órd.enes y me suscribo su afectísimo 
amigo y servidor, 

Alfredo Cock. A. 
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Del Dr. Roberto Urdaneta Arbeláez 

Bogotá, agosto 3,0 de 1945 

Señor 
Dodor Fernando P.anesso Pos·ada, 
Academia de Estudios Internacionales, 
Universidad Católica Bolrvariana, 
MedeUín. 

Muy estimado señor Secretario: 
Tengo el ;gusto de avisar recilbo de su atenta nota N'? 000·8 de 

25 de julio, por medio de la cual se sirve usted comunicarme que 
esa Academia. de la •cual usted es digno Secretario, ha tenido a 
bien nombrarme su miembro correspondiente en uniún de otros dis
tinguidos compatriotas. 

Considero para mí una alta distinción el nombramiento de que 
he sido objeto, el cual ·acepto con el mayor pla1cer y ruego a usted 
presentar a todos lo;; miembros de es'a Honorable A·cade·mia, la ex
presión de mi a.gradecimiento máJs rendido. 

\Sírvase usted dispensar la demora en la respuesta de su nota, 
la cual fué debida a que ésta se extra•vió y llegá sólo muy tarde a 
mis manos·. 

Me valgo de esta oportunidad para pr.esentar a usted los sen
timientos de mi amistad personal. 

'ne usted atentamente, 

R. Urda.neta Arbeláez . 

• 
Oel Dr. Eduardo Guzman Esponda 

1Miinisterio de Relaciones Exteriores 
Privado. 

Bogotá, agosto 14 de 1945 
Señor Secretario de la Academia 
de Estudios Internacionales 
Universidad Católica Bolivariana. 
Medellín. 

·Estimado señor Secretario: 
1Por la muy atenta nota de usted fec!hada el 25 de julio, me he 

impuesto de q.ue la Academia de Estudios Internacionales ha teni
do ·a bien nom'bra.rme su "miembro correspondiente". 
. Tan ob:Ugante y generosa designadón es motivo de mi agrade

cimiento más sincero para con esa ·Academia que tiene en perspec
tiva la hoy mlás que nunca interesante materia de los estudiós ínter-· 
nacionales. 

1Ell honor que se me discierne se aicTecienta con habérmelo he
dho al propio tiempo que se ha e1e,gido a varios eminentes compa.-. 
triotas que descueHan por sus servicios a la patria en las Relacio
nes Exteriores. 

Reciba, pues, la Acad.emia de Estudios Interna2ionales el testi
monio de mi .g,r.atitud, y la. exop1resi&n de mis mejores d •-;eos por po
der servirla dentro de mi.s cortas lwces', y por su d~esauollo y bie
nand2!1za. Esto·y cierto d= QUe ese Centro .co:Onrá cad3 día mayor 
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imp'Ortancia, por su eficacia ae ilustración, en Antioquia y en toda 
la Repúblioa . 

Con gusto me suscr1bo del s-eñor Secretario su amigo y servi
dor obsecuente, 

Eduardo Guzmán Esponda . 

Del Dr. Francisco José Urrutia 

Bogotá, 2:1 de agosto de 1945 

Señor don 
Fernando Panesso iPosada 
Secretario de la 
Un i:versidad Católica Bolivariana 

· Medellíp.. 

• 

Me refiero a l•a .atenta nota de usted, recibida con notable retra
so por ihaber estado ausente de esta dudad, en l a que se sirve ·us
tted comunicarme que la "Academia de Estudio5 InternacionaLes", 
iuindada ¡ptor la Uni-versidad Oaotólica Bo.l'iv:a1rian.a ha tenido a b ien 
nombrarme m~emhro correspondiente en u1üón de varios distingui-· 
dos .com patriot as que enumera usted. 

Acepto ·con el más vivo agrad.ecimiento el honor que se me h a 
dispensado con tan alta des1gnación y ruego a usted se haga el in
U:rprete ·de mi gratitud ante el Señor P residente y demá.s miembros 
de la Corporación. 

Con sentimientos de la má-s alta consideración m e suscribo de 
usted, señor Seicretario, su muy atento y S. S., · 

Francisco José Urrutia . 

• 
En torno a la Obra JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Por el Doctor German Orozco Ochoa 

Los códigos nu,nca han sid·o obra genuina y exclusiva de una 
persona o ju;nta. Ni las leY'es han tenido normalJmente origen en 
la·s ide·as' de los autores y maestro s. 

Desde un prLncipio los pueblo.s se fueron dando .normas que na
cían d.e la costumbre, ins•pir•adas en el deree!ho natural y en las 
ideas religiosas. 

Ou.ando J.os lhcimbl'es a:pTendieron a escribir, comerilzaron a 
apare::er ·colectcionada.s la.s 1eyes, se fueron formando codificacio
·nes de esa manera, y ten í2.n •a ·esas normas un respeto pro;fundo 
por:que las considermban pa rte del culto. . 

1Ell hombre creía .que el hogar sagrado pasruba del padre ai . 
hijo en virtud de una l-ey religiosa, dte dDnde result-ó el p:rinc1pio 
de que la CJasa es bien 'hereditario. 

(F. de Coulanges, la ciudad antigua , -capítulo XI) . 
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cu·a,nco ya las codificac.iones comenzaron G aplicarse, en su 
tTansfornnadón tenían la mayor iirfluencia las .leyes y .costumbres 
de otros pueblos, las nuevas normas que na:cí·an de necesidades 
que creaban nuevas situaciones y el mejorar los defectos que se 
observaiban en lo existente. \ 

E~1tas dos úl•tim·as fuen.tíeiS lhta.n s~dtO eJll ltodia épo;ca las q,uc 
ha.n vi,g.ori:oado la legislación de cada país, !Con carácteres'. autócto
nos, y la última es la . que Iba venido 3 <formar . la jurispru•denda, 
cuando de los textos E•ecos e .incomlp•letos se han tenido que extraer 
norm;s nuevas para aplicarlas ·a los hechos nuev'os, por las enti
dades oficiales de la que ahora lla:mam:J•S rama jurisdicdonal. 

He2ilia la unid·a•d· legjslaLva •por la reforma de 1.886, la parte ex· 
positiva en der.e<:iho de las sentencias de la Corte Suprema creó düc
trina. 

Le ley 61 de 1&&3, ordenó la •publicaci-ón de la Gaceta Judicial, 
que forma u.na colecci-ón riqu.ísima de fallos para .guía de Magis
tEdcs ;Y de juec-es, y la reco.pilacién de los aportes de doctrina de 
H'atS :sen1Íl€n:cia'S fmm.an lo1s :cinco. vo'lúm;enes die jurisprudencia, o.r
denadüs los ICu•at¡o prime!'os por el doctor· Fernando Garavito y el 
último por el doctor Julián Motta Salas·, obra de consulta rápida y 
eficaz ·que usado intelLg.ente:mente representa un auxiliar invalua
ble al estudio de abo,gados y jueces. 

•Entre las facultades d·e k : Cc.rte está la de decidir sobre los 
recu·rsos de !Casa-ción i.ntentados ·Contra las sentencias que dictan los 
Tri'bun:alles d'e Distrito Ju:cticial', y de a¡pe'ladón ·cuando la pr.imer ~ 
insta'n:cia es .ante los Tr1bunales, a¡parte de la función nunca bien 
alabada de ej.ercer la guarda de la C'onstitudón Na.cio.n•al. . 

· Ado.p>tado el Cóldi·go Civil Nacio·nal .en 187~·. tomúndolo del -ohi
·leno, re·formado en atgo en 1887, vino rntegro hasta los úl'timos 
años en que recibió dos reformas de imlportancia, relacionada la 
una ·,con el régimen !patrimonial en el matrimonio, en 1932, y la o
tra con la tfiliación natural, en 19136, las que modificaron muchos 
textos, pero perrn·anecen en SU ma.yor parte, •Y aqui COI!IlO en los 
nuJmerosos p:::.íses que han !basado esas normas en el Oódigo de Na
poleón. 

\Sobre esta forma del texto :antiguo la rama jurisdicdonal im
parte justicia al aplicar norma·s sobre servldumil>re die tránsito, pol· 
ej~mplo, si de un lado recuerda las insiitucione;; originarias roma
nas, de otra parte tiene q ue de·cidir las situaciones que tha·n naci-
do del uso de vehkulos automotores. · 

N. Beupre, presidente de la Corte dte Casación Fram::esa, ex
~lone eili arnlpJ\ÜJ; cri:te!l'io die inter¡püeltación, co·n el> que esltá de acuer
do Le·ón Duguit: · 
. "No debe el juez, dedicarse a averigwar, obstinadamente, cuál 
fu·e hace den años el pensamiento de los •autore;; del cóld1go al re
dactar tal o cu.al artí.culo; de'b.e ~preguntars-e cuál sería éste si el 
miSimto proyecto lfu:es.e red•actado hoy; deibe pensar que, -en presen
cia de todos los cambios que durante el si•g1o XIX se han operado 

· en las ideas., en l•as costumbres, en las instituciones, en el estado e
conómico y 'social, la jus.ticia y J.a rarz:ón, el texto se Ed'apte, libr~ 
y humanamente, a las realidades y exig.endas de la rvld'a moder-
na". · 

'Tratando de esa delicada misión d ijo la misma Corte en su es
tudio . sobre la re.visió.n para la reforma del C'ódigo Civil, publicado 
en el número 194!4 de la Gaceta, lo ·que co'pio en seguida, ;porque 
está escrito con autoridad: 

"Es de tan señalado predicamento este úl.tim·o detalle, que, co
mo lo :patentizan dirversos !f.ailüSI d.e esta Corporación en su perío
do actual, se iba podido se.guir el ritmo de esta 'hora de nuestro 
país y del mundo _sin t:forzar ni d.esvi<ar los textos y antes .bien ha-
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llando en ~llos venturosamente firme respaldo, a diferenda de lo 
que aconte-ce en otros paises a la verdad ·avanzadísimos, en don
de se ha llegado a la misma meta pero a ;poder de ímprQba y sos
tenida la'bor jurispTudencial y en ocuyas leyes escritas ha hallado 
en ocasiones valla en vez de respaldo. Y :así nocioneSJ jurídicas de 
f.ecunc:l!a apli-cación tales como el fraud-e a la ley, el ·abuso del de
recho, el enri!quedmiento sin causa, la imprevisión, el influjo y 
alc.anc·e del .error s.01bre el ccnsentim[ento, las teorías modernas 
sobr.e responsabilidad dvil, la imprevisión, .el riesgo creado·, las 
limitarnone.s a .'la autonomía :de 1·a ·VOilulntald, \han inJgreS'ado a nues
tro Dere·dho y enriquecido, por la 'amplia y .segura vía de la el-abo-
ración jurü:orutdencial". , 

"Y el acu.erd'o entre el tenor lit'eral de nuestrQ C'ódig.o y esas 
teorías modernas ;y .fecundas, solbre el cual nunlc 3. se insistirá dema.
siado, demuestra cómo la interpretaci.ón cient.í!fica h a podido redi
mirlo de Los vi<Cios y taras: que se le \han ·atribuído .por obra de una 
interpretación netamente exeg'ética y de que o-rgullosamente está • 
li'bre". 

" Innegable y protuherante es el •alcance en prestigio, solidez y 
segur idad naddos de la com,a•gración de una regla o 1principio da
dos en el texto de t;na l-ey, supremo regulador de las actividades 
ciudada·nas, de la marcha económica de las relaciones de los in
Eiivi'duos entre •SÍ, en una .palaíbra, de la vida ·social. P.ero eU.o no 
obsta ni podrra obstar a reconocer la eficacia de l a interpret·ación 
cient.ílfka en la actualización del Deredho, en cuando ·C·omunica a 
la letra escrita en un püder bioLógico de •comprensión y de •acomo
dc:ción ante las .su•cestiNas y variables .sitm:óc•nes económicas y so
cia•les . . La multiplicidad d-e los f.enló'menos y de sus a;spectos .no es 
a:prisionahle en la letra de una le•y, y, de otro lado, la constante va
riación de ese texto es in;conveniencia visible, por desconcertan
te como .generador de agitadón e ince·rtidu:mbre". 

Es evidente qt.:e si la a::tualización de l-as• nor:mas vigentes es 
del.i·cada .v requi·eTe técni cg y pon~er::ción, no lo ne·cesita menos 
el criteriÓ general de interpretación. 

Cuando se tiene a estudio un problema· d·e solución difícil, no 
se debe recurrir a los autores !foráneos sino en S·e,gundo término. L a 
primera y principal parte del estudio est'á en los. clódigos, en l·a ju
risprudencia y en las obrra.s. na·cionales de dereclho. H allada la so 
~u1ción €n éHas, .no hay mayo:r neeteLSidad' de r•e•c,urrir a los ipro.f,ec;o
res extranjeros. 

Los extractos •que co.ntienen los primeros .volúmenes son lacó
n'·20f,, l•a compilación ode ·Motta Salas e.s m1ás cOimprensiva e.n cada 
punto, y U.ene apoSJtillas llenas d-e •p·rupiedad del doctor Salvador I
gl-esias. 

H <:•cer uso de una juri,s,p•rudencia aislada y lacónica sin medita
ción su:fici.ente, pue'<l~ llevar al error y a traic.ion•ar el pensamiento 
de la Corte. Ante la inmensa disparidad de ·casos y problemas, pa.
ra •conCI::er el sentido de la doctrina debe estudiarse la s.entencü 
en lll' Gaceta. !Pero si la doctrina aparec.e tomada ·completa por el 
compilador, se a:hoTra el tra·ba.j.o de con ~,ulta. 

!Descansa el ánimü cuando el estudio da con la doctrina con· 
creta, 2plica'ble y conforme al concepto dedUJcido por la meditación 
sobre el coódigo. 

Se •aporta autoridad •con la dta de tratadi,stas. L os autores de 
n'Ja:yc•r ·uso oe.n E•st'e iiTIEd'io -''C n 1c•s dli.J.e:no.s y .lo1s fr.a.ncoe~.;: . es, en ma<te- , 
rías civiles. Los dhilenos .no exponen a 'mayores riesgos por la pa
rida·d de legislaciones. L os ifranlcese:; deben ser estudiados con cui·· 
dado para que el •brillo de la exposición no ofuSique , porque liay 
qué ver ante todo si el ·cán on que se inter.preta• es igual al colom
biano o nó. 
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Sütn muy variados los casos en que por ese mótivo se ha incu
rr::.:e> en error, y los hay hasta en las misma•s sentencias de la Cor
te. 

Pongo un caso: el artLculo 1326 del Código Civil, concede al here
dero acdón reivindicatoria contra terceros pa•ra perseguir bienes 
de la herencia que estén en poder de éstos, por título derivado del 
he.r·ed2ro pu.tativo. E,i po,~eedor 'de ib>wena .fe que :sufre .li:l evioción tie
ne a su ·vez aoción contra el heredero aparente que es su causante. 

En derecho francés no existe el mi:s.mo principio y sus tratadis
ta·s sostienen que como el derecho no. es ciencia exa.cta, la conca
tenación matemáüca de los prin!cipios no autoriza la reivindica
ción ·del 'heredero contra el causahabiente del ocupante; pO•I'que e
quiv&ldría a perder de vista el caráder de ciencia sodal que tie
ne el dere0ho y sería inicuo despojar a un causahabiente de bue
na fe, que deriva su título d·e q¡uien era dueño aparente, cuando 
·co:-~trató bajo l·a influencia de un ·error común. 

Con la •fuerza de esa doctrina francesa, expuesta por Gorpihe, 
diiCtó la Corte la, senten!cia d·e 2ü de mayo de 1936 ;publicada en el 
número 19(}4 de h Gaceta. 1Se trataba de una acción reivindicato
ria de los herederos de la mu¡jer ·contra el poseedor que había •COm
prado bienes de la sociedad .conyugal adquiridos antes de 1933, por 
compra al marido. 

Sa}varon el •voto los magistrados Roclha ty Mor.eno Jaramillo, 
quienes a·cusaron de extensió1n exagerada la 1nterpreta.ción, inacep
table como tesis general ante nuestro ·CIÓ'digo civil. C:reo que la 
verdad está en el ·saLvamento. Cuando se modifique el art. 13215 ya 
podt1á considerarse ·al tercero, si e•s poseedor die buena fe, libre de 
la a0ción reivindi,catoria. 

E1i lUiamamiento anlber.iocr ¡proviiene die l•a ¡pubLkaiCió!IJJ qwe es1bá ha
<"iendo err Dr. G:enrmÍ.·n OrOZICO Oiclhoa de ILa juri:olpruldenda d~ La Cor. 
te, que ·comprende todas las ramas: del derecho, ex·cepio el penal, 
cwyos dos ·p:dmeros volúmenes ha recilbido la Universidad con a
malble dedicatoria del auto~. 

El d01ctor Orozco da lustre con su colabor·adón de Magistrado al 
Tribunal de Distrito Judicial de Medellín. Sus fallos son de sÓ·· 
lido fundamento jurídico, capa.ces de enrutar el criterio . 

.Poco tiemlpo después que la corte ne¡gb la aciCÍIÓn sobre reco
nocimiento de la filia·ción natural, iniciada destpués de la m.uert• 
del •padre, fundada entr.e otra·s razones en la doctrina francesa, de 
que solamente el padre 1podía tenerse •como legítimo contradictor, 
firmó el !Tribunal de IMedellíin la .sentencia aue redactó el doiC'tor 
Orozco ·en que aeeptó la a;cción dirLgida contra todos los herederos 
del presunto padre, a quienes tiene como contradictor legítimo: 
Pues !bien, después de muchas dudas ocurridaS! y de alguna literatu· 
ra juridka ·en 1contra y en pro, el primero de este mes de octubre, 
la Corte a·caba de dictar una s6n.tencia en que a1cepta la tesis afir
mad•a por el doctor Orozco en .su totalidad. Es un triunfo evidente 
del jurisconsulto antioque.ño y de los Magistrados Hinestroza Da·· 
za y Salamanca, que así sa1varon .Jos derechos del lhijo póstumo 
y de los 1hijos naturales que no a·ccionaron antes. 

Tras una lar·ga tarea de estudio, de tes.ón, de paciencia y de 
~j.erddo de criterio nuestro meritorio ¡profesor ha formado su 

obra, que puede calificarse monumental. 
El tomo ¡primero contiene las letr.as A y B, el segundo está 

completo •con la C. Nun1ca había tenido nuestra bibliografía jurí
dica una edición de tanto 'Volumen y de tan ·crecido ·aprecio por el 
sePvicio que ha de prestar. 

. A los aplausos ·calurosos unimos los votos porque llegue pron
to el último 'VOlumen de esa obra gigante para el medio en que sa
le a luz. 

Guillermo Jaramlllo Barrientos 
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